
L-ibro III. Titulo XIII. 
huviére algunos bienes J . y hazíen
oas , de qualquicr ·calidad , que 
fean, robadas á fubdicos y vaífa
llos nueihos, los Generales, ó Ca
pitanes, qtte las hizieren ~ entre
guen todos los bienes ; y hazien.:. 
das á cuyos fueren , lüego ílo di
lacion, ni ünpe<iimehto; de la mi(.;. 
ma forma, que lds huviereri ha~ 
Hadó~ 
5 Ley ~iji ~d Jai prefaj de los 

Fuertes fa rtpart.in ~rJtre los Sol
dadoi, y lós N .-v,os ; j ,rtillerid 

. Jean del K!), 
D. 1cllpe .~ . , . , , ~ 

!:r,~~~~ L As Pre fas ; que los. ~lca1des 
true,. Je . . de las Fórealezas httV1eren de 
•~:

1
;~;- Cofarios , repartirán tn~ré los 

Soldados, y la demás gente , que 
• fe hallare en los reentuentrós, co~ 

md fe acoíl:uritbra , pr~cui'ando; 
que todos qtieden fatisfedios : y 
de los Navios , y artilleria hagan 
cargo á los Oficiales de nueíl:ra 
Real hai1enda, para que lo ten
gan por tal : y de los Cofarios hi 
rán lüego jt.tflida, conforme á dé-

!1 miímd techo. ' 
y la Prill ! Ley ~iij. il.!!i nadie (ontl'até J ni 
cefaG.ert 
Vallado-- re/cate en las I ndi,s con ejirange• 
1¡cf J 6, • e .r . 
de Junio ros J ni ~J't,rzos, 
de 1H6 

yJ~~ ~; i 
Mar~ode QRoÉÑAMOS l martaamos' que 
iJJ!npe todos los que trataren y con
Terceto trataren en las Indias j Provin
alli a 6. 

de A~cc cias y Puertos de ellas con dhan-
::01de geros de dlos nueíl:ros Reynos 
!:;cr~:: de Efpaña., de qualquier nacion, 
dtDiztc- que f ean , y cambiaren , ó re fea• 
bre de J l . d 
1~06 taren uro, p ata, per as , pte . ras; 
EdnA,ran. frutos , y otros qualefiquier oene) 

a ¡¡ 14. :, 
de Julio 
d~ l~IO 

ros y mercadcrias , ó les comprá~ 
ren , ó refcacaren las prefas,. que 
.huvicreL1 hecho , ó les V\!ndieren 
baihrrlentos , peltrechos , armas, 
ó muni(iones, y fe halláreri prin- . 
cipahfience culpados en los di-' 
thos refcates , coihpras y ventas1 

incurran erl pena de la vida, y per
dimienéo de oiehes, y que los Go
vernaddres y Capitanes genera .. 
~e,s de las Provihcia$ , Islas , y 
Puertos j lo cxefuteri itiviolable· 
menee, y firl rerrtifsiori, cort aper
cevimiento j que fe prócede~a éon-· 
tra los cUlpéidos pdr iódó rigor de 
derechó. Y mandamás á nuef-
tris Audiet1éí.is Ri!~les , que no 
diípenfen , ni remicari ; y excc1.1• 
ten las dichas pertas , por quaQtO 
nueíl:ra voluntad es , que aísi fe 
guarde y cumpl.i , fin alceracion, 
ni düninu,ion. 

9 Ley ix. ~d J los denunciadores 
de re/cateJ fa les de la quarta parte de 
lo denunciaJo. 

\ , 

~ A Los denunciadores de tra- EJmlBrmo n., en llr• 
- ros , contratos , y refcates gosa 11, 

V l d . . · . J de Agoí-
COn age es e enemigos en ,s ro Je 

Indias, fe les dé lo que montare ' 601 

la 9uarca parce <ile tddos los bienes, 
y haz.ienda de los ref catadores., 
--haíta en la cantidad que cada 

vno huviére denunciado, y 
... fuere confilc:ado para' 
01 • nueíl:ta Camara. 

'~ .. )(,. * )(,. .V 

~ !) Ley 

· be íos óoiaríOS; y Pjfatas. . "f? 
1 Lej~~. láe los Prelitdos i,l~- ~na,ó,dóséenci~~la~;_.9~~,rt~m~~~ 

fiafliéos procedan éon!ra los Cle11• Qtalaye~, y v.~len, e!1.g1endo ~l Íltt? 
'goJ ,J Re~~iofos ; _que contr,tare~; ~?nde h~n de_~íl:a~ '. ~?11:10 fe _fuere 
J re.f catarcn con ejlrangeros, ene mí· m?dando la ránch~rta, ~ _en. def cL~: 

•. gos,y Cofarios. . ".. .. _ 
1 

.- ~ brtendo quale~quter ;Nav10s_ , ~ 
t>.,..i.pc 'ROGAMOS Y encargamos a los Ba.rcosde enemigos , tengan obh_-!~2:~ ~ Prelados _Edefialti<:os; 9u~ gaciort de avifar il ~ue_bl~ , t ,l~ 
,o.de;. procedin con mucho rigor contr~ Gov~rrfat{ores de vdic~tlas ~o~u~ 
:.;~~.delos ~elerigos ; y Religiofos , q~é ~µall:'~ilt~:' par~ ~L~e, mc_~rn~nd~ 
'l ~1 tuvieren tratos y concrai;os; y h1-- en 9ualqmer .. falca, 6 deíc~1db, fean 

2iereri refcates cbrt los e{han~e~ ca:fbgadas conforme á buena or! 
ros, encmig-0s , y ~ofarios ; ~ los dé~, y précept?s d~ niHícia, y_el fa-: 
tafl:iguen, de_ fotma , que con e~ la,rio, que ~u~1er~'! de perce~u ! fea, 

'L 

exemplo tengan remedio los da- modera:do; y pagado la m1caci de 
V • ~os ' que de lo contrario teful~ ?~~ftra'., Real_ hazicnda,_, y lá . otra 

ta:n. , 
1 

_ . 1n1ta4 re parttdaen la Íórma., que a! . 
., 5 Liy xj; ~e los Go~e~nadorei a~ ~ .overnador.~ y C~b~~~~ de~~ ~i~: 

" Ju gtdngerias de perlas pongan ien-_ ~a~ donde fuere la grangena, pa~ 
t tinelas, donde puedan dar it"Pifo de tec1cre; 

~ loi Cofarios; ! , . .. _ . . • • , , 1 , , ., . .',• • ~ , q:'· 
,'Pe11· '-< ACVDEN' Los Cofanos éOti 5 J2...!,,e los Mttjoraon,os;, Canoero, 

ctt~ª~ .·· mucha:frequ-éncia: donde hay i10 1141dn al H~flial fin las ármar, 
eZ ª $• pef qtieria de perlas ; y conviene 9ue_ alli fe refiere J par1t defender/e 
~ Ji~;~ ocurrirá los daños· y robos; que • ae los Cef arios ileJ 18: tituló 2;. 

pueden cometer: Y para que no lo-_ ,. lib .. 4. , ,,., . , 
gren fusinten~os; ordenamos, que: f ~ue el.doilh'nJilof de q4rtti¡en,, 
los Go'vetnadores !J. quien tocare' hag.i f Alirlas Galer~.f, ~ Ñ a11ios tÚ 
la ranchcria ; pongan en los lu- fu c1.rgoJ limpiar4tCofarios las pef: 
gares mas eminentes de la Cofti• que~i~~leJ 4S-~,illJ~ ~ 

w J ( 

Torno~; 
., . 
Titulo 
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D. Pctlpe 
Tercero 
c:nS, Lo
rcn~o a 
214.dc A~ 
Lra de 
1tr18, ca-
pit.i. 

; . . 
liírulo~Catorze. De los Informes ~¡ · relaciones 
... ~ t:,L defervicios, partes y calidades) de que fe deve dar 

cuenta al Rey. 

! -Ley prim,rA, -~elssPirreye1dé1i 
,uent11, J Rey de las materias dt 
R.eligion , Gol'ierno , Gutrra , J 

t H~enda. ., .JI 

ÜRQ.YE. Los Vi• 
.-,...,,_=-• . rreyes tH~nert 

obligacion do. 
darnos muy 
efpedal cuen· 
ca de el eílado 
gcnétal y par-

ticular de fus govicnos , como mas 
preeminentes Minifl:ros, para que 
tengamos individual noticia de las 
materias de fu cargo, y forma con 
que cumplen . nueftras ordenes, 
Mandamos, quo. ajufl:andofe á l¡s 
leyes, qtte ttatan delta obligacion, 
y fe dirigen á los Pre fi<lemes, Au .. 
díenciás y Prelado.s nos avifen con ... 
tinua_inente en pritner lugar de co ... 
do lo que tocare á Religion, cu_lto 
pi vino y piedád: y en fteundo de 
lo tocante i govierno, militar, poli-
tico,_y de hazienda, proponiendo .. 
nos las perf o nas , que juflamencc 
pueden fer ocupádas en empleos 
Eclefiafl:icos , y de nucfl:ro Real 
fervicio, y advirtiendo, que 9uan-
to mayor es la prerogativa de fus 
cargos, tanto mas ferá la fee y ere~ 

dico, que tendrán ennueíha 
,onfian~=i-

! Ley ij. i!.!e fe de cuenttt ,l Kej . 
delaslJ11cant~s Eclejitflicas,y Se· 
culares, y de l,.t perfanas beneme· 
ritas. 

ENCARGAMOS A los Ar~obifpos,- o. Petl 

Obifipos y-CabildosEddiafl:i- IV.en 
, drid a 

éos en Sedevacante; que nos .den,Mar~o 
avifo particular fecreco , y aucen-,~;~i 
tico de las Pre-lacias, Dignidades y t~ ºde 

.. 1040. 

Ptebendas, 9ue vac~ren luego., Y'.J,de 

fin omitir ninguna citcunfiancia ~~4.9~e¡ 
de las conteoidas en la ley t l· titul, ~:Hdc4 
3 3. lib. 2. y las demás , que de eílo , 'H. 

tratan cerca de la fuficiencia. , pa.r
~s y calidades de los fugetos, que 
les parecieren dignos de Preladas 
y Prehendas,.con fus naturalezas, 
edades y fervicios, y ft fon lcgíti .. 
tnos, ó no3 coilforme á la ley 19. 
tic.6. lib.1 .·ó expulfos de las Reli· 
giones. Y ordenamos á los Virre• 
yes, Prefidentes, y Govern.idores, 
que afsimifmo nos avifen de la 
f un ciencia y parces de los que de• 
ven fer ocupados en empleos Se· 
culares,en qué miniílerioshan for-
v1do, como han dado fus vi.Gcas y 
re.Gdencias, y de fu vida, y exem· 
plo y facisfació delo que fe les hu-
viere encargado, y 9uales de los 
que hu vieren aprobado fon difun
tos, guard,ndo en codo lo que eftá. 

r~fuelto por la ley 70. tit. 3. 
de eíl:e libro,, 

,,,. 

De los informes y reÍadonés de (ervlcios; . J 8 
J Ley iij. ~e fe,nforme de ios Con· zan, fu ~~íl:ribt.tcióri, calid~~,-~íl-~ 

~entos, y de f,,getos Keligiofos pa-- do y ~abnca: ~ los Gatedrac1cos_ d; 
' fer pr "'' ·dos en Prelacias. propiedad y temporales acuden a 

ra O ,,ei · 61º · 1 1 d d 
t,.Fcilpe QRoENAMOS AlosVirrcyes,Pre-- íuo 1ga~1on con a pun_cu~ 1 a; 
!!~ ~-- fidences y Govcrnadores, q~é· que conv1~ne: tomo fe_ g_ov1ernan 
rt~a i4_ . viL diíHnca y feparadame-- los Colegios: y Ii los cu dantes fon 
d Abilnosa en .d . ¿·- d " . 
d: it,; 8 te del numero de Conventos de ~-eg1 os f governa os , · e_ 1 ue!te: 
o.carios o ¡· 1·Or. s q·ue hay eñ cadaPro-- que apro\:echen en las faculta'"'es, 
Segundo •"e 1g 10 , · e rr. · d · r. 
ylaR.G. vincia, de qué Religiones.; qué que ~roreuan .' Y _en to O 1e gu:u--

i'éntas gozan , qtié frutd íe con- ~an las ~onH:1t11c1o?es. . 
figue de fu predicacíon, y admi~ 5 ,le_y-r,. ~e los V,,-reyes ,y ~~eji~ 
niihacion de Sacramentos , que dentes znform¡n /abre el go--Pie1no y 
fuo-etos tienen dignos dé _ fer pre.;, a111Ji~ifiracio1i de j1iflicza de las Au--
fe~tados eri Prelacías, fus cali-- d,enetas,y"fJai:tmte~deplafas, 
dades, fervicios y partes, qué ocu-- L Os. Virreyes, y P~eGdences nos e, nilrriio 
páciones han tenido en. f~ts ~eli • { a v1_fen ~n todas ocaíi?~es __ fobre ~~¡/~ª~: 
giones y· la cuenta y íac1sfac10n; el gov1erno de las-Aud1enc1as , y de_ Novjé 

, ' J h . d . brc d: que han dadddé ellas, y opirti~n de que p,a~as u_v1eren_ váca. ~, ~ne 1607• Y 
f us perf onas aplicandofe a elle fean da nueiha provdion : fi cort- ~~s.~º~ , , ' d • Hf<> a :4 tuidado cori la atención, ql1e re- vendra hazer nuevas or · enan~~s de Abril 

quiere: y fi los Religiofos tonfer- _ par~ !a ~~~jor ~di~initl:raciort de de 
161s 

van la paz y buéna correfponden- Juíbc:1a civil y cnmmal, y_ las cau--
cia, qu~ de ven tener con los de fu ~~s y ~·azones, ~ue par~ eíl:? f~ ofre~ 
propio I rtíl:imco~ y los otros. . • c1erén:_ r ta~b\en no_s a ~1fen íi fe 
f! Ley iiij. ~e los Jlirrey~s infor~ guárd~!uíhc1a a !~s VtL1das, y_ p~~~ 

men del efl4 do de las Jlm~erjidd-- fonas pobres y n:1llerables; anrepo--
. des y Coleuíos. .• niendd el défpacho de fus pley• 

fi¡,1'')~• p ARA La:" doéhin:i y én í~íun~á tos y c:iufas ilos deniás; como e..i 
:~Lri:2:. de niteíha Santa _Fé ~atoli_ca; JUí15> •. . , ; -, ' , ' , • • ~ , •. 
d~ Abn1 y facultades neceífahas a la v1dá f/ Ley llJ-~ Ne los Prefidemes infor◄ 
,de 

1618 
natural y política; hemos furidadd m:n /obre/os procedimiéntos dé loi · 
las Vniverftdades de Lima., y Me-- Miniftroi de lás Audimcia.r;y gúar.: 
:xico, eílá á car o dé lo:; Virré es den !~-leyes. _. . . . ~ , 
princi aln1cntc ve ar obre fu bué - QRoENAMós Y niandamd~ á los ;,'t~rmo 
gov1erno, e orma ; qu tef u cert Preíidences , que nos mfor-- D: Fdipe 

ros buenos efeétos para. qúe fe fun-- irierl {i l_ds MiniH:ras de nuefiras ~~;rJ~~ a 
d-áron. Y porque Nos tengamos Reales Aúdiencias fon . dignos. de ;ib,~c ~~ 
encera noticia de fu conÍefvacioñ fer ácrecenta~os y, pf,oniovidos á i'61 , . 

y aumento, ordenamos á Íos t,¡.. rriay9res pueílos , y fi dán buena 
rrcyes , qüe nos envien relacidri c:uen~a de lo,s ... q~ie -exercen ; decla-
muy particular en las ocaGones de ~1;1do la edad, pane~, calidades ,y 
Armadas, de las rencas , que go-- (u6cie~cia , que tada vno (UYic:n:, 

' y 
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y como proceden en la vida y cof::. 
tumbres, y exercicio de f us oficios; 
y fi fuere materia , que requiera 
cxemplo para. conf ervacion de la 
paz, y adminiftracion de juíl:icia, 
hagan informacion con fecreto, y 
la en vien al Con fe jo, guardando lo 
ordenado por las leyes 38. 39. y 41. 
tit. 3. defte libro, y las demás, que 
tratan de la fonna en que los Virre
yes, Prefidences, y Miniíl:ros nos 
hat\ de informar. 

f Ley ~ij. .@¿,e lo.r Pre Ji dentes in
fo,.men de los impedimentos , que 
para fer,ir tu-vieren algunos Mi-

'""" 'F , niflroi. v. eJ,pc . 
Tercero ASSI:MISMO Nos avtfen fi alou--
cn S.Lo- d 1 o·d Al ld:, r~~o ~ 24 no e os 1 ores, ca es, 
1c Abr

8
il Fifcales, ó R.elatores,Cótadores de 

QC \<Íl 

Cuentas, Ofióalesde nueíl:ra Real 

• 

hazienda, ó Min iíhos perpetuos 
tuvieren tales impedimentos de 
enfenuedades, vejez, ó otros, que 
les eftorven continuar en nueíl:ro 
Real fervicio, y que refulte daño, ó 
perjui¡io al bien publico, ó á las 
P.arteslitigantcs, ó tuvieren nego
c1os con ellos, y fi con vendrá jubi .. 
larlos, ó hazerles otr1 merced , pa• 
ra.queconformc á lo-que cerca de 
eíl:o nos avifaren, proveamos lo 
que convenga. 

.: j Ley~iij. "-.Je los Prefidentes in-
• i for111e11 de l,s Letrdos y .A"Pogak.r 

Jt Jus difJrit11,J de fas pArltJ, y 

E 
__ v. tAli¿des. 

TmolllO 

am. · T AMB-IEN Conviene,que ROS en• 
- vicn relacion los Prefidcntes de 
~s Letrados y A vogados , que hu
viere en el diftrito con particulari4 

dad y ~it¼mciondela edad, irados, 

dludios, vida, coílurnbres,y ccrhor 
de Dios, anteponiendo la coníide-
racion de dlo á rodo lo dem~s: de 
dt>nde fon naturales, qué calidad y . / .. 
nacimiento tienen, fi han .paífadd ~ · 
deftos Reynbs con licencia , qué ,.. 
tiempo ha., fi fon tafados en el mif ... 
mo diftrito, qué deudos tienen, eri · ') 
qué exercicios de letras fe han ocu .. 
pado, 9ué mueilras han dado de 
tus períonas, quales fon Eclefiafli~ 
cos, qué Ordenes han recevido,qué 
hazienda tienen , fi fon naturales 
de aquellas Provincias , y defcen• 
dientes de_ defcubridores por linea· 
paterna, ó materna, en qué eftarárt 
mas dignamente ocupados para· 
mas fervir i Dio5 nueíl:ro Señor, y 
á la caufa publica,af si en Prebendas 
y minifrerios- Eclefiaft1cos , como 
en pla~as de afsiento, ó oficios tem
~o~·ales de adminiíl:racion de juf
t1c1a. 

• f Ley ix. ~e los Pirreyes y C11pi.J 
tañes generJ.es informen de los fo4 

:e tos idoncos para 1Jcup ar en la :u,~ 
rrtt. 

. Etm1fQlt L Os Virreyes y Capitanes gene- m. 
rales, y las demás perf onas á cu

yo cargo efluviere la guerra , nos 
avifc_n de los fugetos , que foeren · · 
mas 1doneos para los minifrerios y 
ocui,aciones militares, y declaran-
donos f us naturalezas,origen,edad., 
fcrvicios , y ocafiones en que los 
han hecho, y refidencia en las In• 
dias, y como fe han governado en 
las ocupaciones , que han tenido, 

para que Nos les haiamoi 
1 , merced, 1 

' 

· De los infonnds y relaciones de fervicios. · 
ti 59 

9 Ley x. ~e los Prefithntes infor• 
tlfm de los fugeto1 .. legos S ec11/a• 
rcJ. 

~ Felipe D E, los f ugetos leoos Seculares 
T <r-cro d {~ d t, ¡: 1 
a1:¡. · e capa y e pa a, que rueren a 

propofito p-ara Gov1ernos, Corre .. 
gim1en,os, y otros.niioiílerios, nos 
envíen relacion los Prefidentes,co11 
noucia de íi.1 nacim1ento,refidencia 
en las Indias, ocupac1on en oficios; 
cuencaque han dado dellos,defcen• 
denciade defcubridores, y por qué 
lineas, con todos los denias fervi-
c 10s ~ y ft haviendo eíl:ado ocupa
dos han dado refidencias , y en la 
decerm.inadon han fido dados por 
hbres , y declarados por buenos 
hiczes. 

' 5 Ley xj.~e los Tlirreyts,j Pre¡;.:. 
e dentes fepan.., e inf órmen de el pro
e ,eder de los Go-vernadores ,y Corre.J 

gidoru. · 
Etmifnt" ENCARGAMOS A los Virreyes; 
au¡, · Prefidentesi y ~udi~ncias, que 

con mucho cuidado y vigilancia 
procuren informarfc ' y faber co
mo proteden los GovernadoresJ 
Corregidores, y Alcaldes mayo-
res, pues aunque f us falarios fon 
baíl:antes á ali menearlos, como no 
ba(taná-enriquecerlos, bufcan me-
dios ilicicos para juntar increíbles 
fumas y cantidades en pcrjuizio de 
nuethos vaífallos, y de los pobres y 
miíerables Indios! y para que teG• 

gan comprobacio11 de lo q11e con· 
viene caitigar, y remediar, vfen de 
todo recato y cuidado en faber , y 
p_rocurár con diligeil,ia las ganan
cias de los Governadores , Corre-
gidores, y Alcaldes mayores, y ios 
grandes aprovechan1ieutos-con q"e 

fa1eh: y quando hallarenj qtie ere;., 
·cenen Ja ganancia. y au11ienco de 
hazienda., lo tendrán por l>aftante 
para fa a vc:ríguacidrl, y procederán 
al caílígo , confoi:inc a derecho, 
dandonos par,icularcúenca y a vif o 
de todo, y del tcatami~ntó, que ha-
zen, y forma en qtie a.dri-imiíl:ran 
juíl:icia á los Indios~ . . \ .. 

f Lryxij~ ~ loJ Pttj/dt~teJ in-
/ ormen de los Ci>rregirnimtos ,j Al
caldías· rfhf)orcs;JJ pro-v,fion ,J ef 

t' tado de fil, dijiritos~ · -:. · CºN ~IE~~, Q!!e Nos tedgamds !~tfrmo 
· reláciori paruculár del mime-
ro de Góviernos j Cdrregirriien· 
tos, ó Alcaldias maydres, que hay 
tn el difrdtd de cadá Audiencia, y 
que los Virreyes, y Prefiderices nos 
la envíen, con dií\incion de los que 
fon i ptbvífionnudlra ; y los que 
proveeti los Virreyes j y Prefiden• • 
tesen nueíl:ro no111bre 1 y que in
fonnen fi para el gcwicrno de los · 
Efpañdles; y coniervácion de los 
indios itnporta mudar de forma; 
-y con efpecial cuidado fi hay al--
gunos vicios y . pecétdos publicós, 
que averiguar, y caíHg~r, ó o~rai 
cofas de que devámos tener noti-
tia, para poner el ré1neüid necef~ 
fario. 
9 Ley xiij • .f2..Je los VitreJes Ú~ten 
• relacion de los que pretendieren. far 

gratijicddos ,J de los que hu--Pieren 
gr..ztift'.c:atlo. . 

DESEAMOS Hazer las mercedes y IJ ... Fetire 
, e · . l Stgúndo 

grat1ncac1oues , y rtparur OS ~~ Ar_ao-

oficios y aprovecharnientos de, las 1:7M::\: 
Indias e_n perfonas benemcricas., y de ,,:,, 

. que meJor nos hayán fc:rvidQ., ,o: 
mo 



.... 
f rl/ J\~ Tuibro III. : Titulo XIV. i . i ~cI . 

~,. 

tno fe contiene,en la.s leyes del titu--
19 2,. defte lihrQ,-Y·porque algunos 
~icncn de aquellos-á efios Rcynosá 
pedir que les hagamos merced, rc
prefentando agravios, y quexas de 
los Virreyes, y Prcfidentes, por no 
haverlos ocupado , y dado enco:. 
miendas, y otros iprovechamien· 
tos, y conviene, que Nos tenga
mos entera noticia de la verdad. 
Mandamos á'los Virreyes, y Pre• 
fidentes, que en todas ocafiones hos 
cnvien muy particular, y puntual 
relacion de todos lós benemeritos, 

1, que pretenden gratificacion de fus 
fervicio,, hechos en la reduccion, 
·pacificacion y conferva.ció de aque
llas Provincias con las cahdades, y 
circuníl:ancias , que concurrieren 
en cada vno, y de los que hu vieren 
·allá gratificado, y preferido, en qué 
·cfeltos, y la razon , y ju(hficacion 
-con que lo huvieren he~ho , para 
~ue nos coníl:e de la verdad, y fun
damento, que_ tiene , la quexa y 
agravio z y cf.l:a relacion fea muy 
puntual ; fin atender á rcf petos 
-ningunos de odio, ni aficion , ,o .. 
roo la calidad, é im portan,ia de la 
materia reqúicrc, ,. · 

f Leyxiiij. ~e los Pitreyes.,y Pre· 
ftdentes informen ft hq per[o--
11a.r 1 'l"e -Pi'P41J ,on efcandJo , o 
ba1J hecho aira-Pios con m11.no pa
derofa. 

Pi¡_~»¡e ES Muy de la obligacion de-los 
s.1f: Virreyes, Preíidentes , y Go
t Abril vernadores averiguar , y faber , fi 
ti~ ,~,• I r . f. a gunas penonas, de qualqmer e • 

tado , vi ven efcandalofamencc, y 
·-- __pro~urar en ~dos la mQdefl:ia , r~-: 

l. 1 ,' 

caco, y buenas cofl.:umbres , qu~ 
juíl:amente deven tener. Y por fer 
materia de tal calidad , les ordena .. 
mos y 1nandamos, que nos a viten ~ 
efpecialmente .f.i ay quien con ma-
no poderofa haya excedido, ó ex
ceda en dlo los limites de la. razon, 
y fi ha hecho algun agra vio, de que 
no haya fido caf.l:igado, y la caufa 
por que lo ha dexado de fer, y or· 
den, que fe podrá dar para que las 
Re publicas gozen toda quietud, y 
fofsiego. 
f Ley Xl'• ~e lós PirrPJet ,y Pre .. 

fidentes informen del tratamiento11 

J eflado d, los Indios. 
ENTl\E Las materias, que mas t,~: 

importan para ferviciode Dio,ª~''· 
nueíl:ro Señor, conferva<Úon, y au
mento de los Eil:ados de,Jas Indias, 
es ~l amparo, y buen tratamiento 
de los Indios, y que:· fean bien _go• 
vrrnados, y mantenidos en paz, y 

. juíl:icia, como vaífallos deíl:a Co· 
¡dha. Y reconociendo.lo que con• 
viene.,que Nos tengamos 1nuy par• 
ticularnoticia de ,odo lo que toca 
á fu bien, y proteccion , ordena· 
mos y mandamos, que los Virre· 
yes, y Prefidentes procuren , que 
con toda puntualidad fe execute lo 
'}UC eftá prevenido , y mandado 
por nuef.l:ras leyes Reales, y en to
das ocaíiones nos en vien particu• 
lar relac1on del trata~iento, que fe 
haze á los Indios , en qué parte 
fe ·aumentan , ó dif minuyen ( us 
Poblaciones , ft eíl:án á cargo 
de Gov~rnadores, Encomende• 
ros , y Caciques., qué craca.cnien: · 
to reciven de los Doél:rioe10s,: 
de qué caufas nace el aumento; 

. ,. , 
() 
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ó diminucion, para que los bue .. 
' nos efeaos fe agradezcan, y remu• 
neren á las perfonas, que los huvié-
ten ca.uíado, y fean caíbgados los 
que fueren ocafi_on del daño, pues 
fiendo los- Indios tao miferables, y 
necefsttados de amparo y alivio, 
de1nás·de tencr· deícargada nueftrá 
concielléÍa en las de cales Mini[.¡ 
tros, haréil'\oscaíl:igo ·~xemplar en 
los que fa_ltandoá eíl:á obli~a~ion•, 
les·ucafionaren -~lg~n ·pequ1z10· en 
f us haziendas j y fer vicios perf o
nales, donde, y to la forma. , que 
por Nos no fe huvieren concedi-
do. · : ~ : 
5 .teyx-vj. ~e fa en"'pie rel11cíon dt 
· · /os oficios "Pendiblei ,fu ~alor,-pof 
: f eedorts, y {acultade,, ~ <J""-Les 1;,á .. 

D. 'Felipe can, y fa procedido. ~· ' 
<l!!arto Lºs Virreyes , Audiencias ., y 
en Ma-• 
dr1da •• Governadores nos aviíen m·uy 
;ucb~~~; parcicülarmente, qué -~6cios vea~ 
161 ~ ilibleiháy en fus jurif<lidones : lo 

que cada vno vale: qrié perfonas 
los poffeen·: fi tienen concedida ,al
guna gracia, ó facutea_d , y ert qué 
forma: filos cxercert coñ algunos 
defe &os contra lo: di[ pudl:o y or~ 
den·ado : y r en todas las -ocattones 
de -Armadi nos eovien refa.tiott 
forrrtád~ por años de· · tos ·dficios, 
que vacar.en,·y fe r~ntftJE:iarert 1 pof ... 
feedores, ·que tttuda.rert , y c~nti· 
dad.de dinero, que entrar~ en nuef .. 
: aas Reales Cáxas i procedido 
. -~~ _ de eíle genero, • ? 
• '!t<f)l L ....... . ~* )fo , · ~I>¡{. J 

!l.td !,}tf~) ( V : cQI ! ,..r GO I ,:m¡t 

.sgto :.l !) e é'OJ:HJj "(lI of 1 l ~,i :mp t 2tbn •mn:m u.!"do,·) 
~ti \ ~ t ~ i_,igi~ , ) d ~H. ,.. ohr.b nfi.d 

5 .Ley x.--i,jj. ~1eloJ Virreye1,y Pre~ 
Jidentes info,.men como podra. fer 
'd1'tl:entada l,t Real had,enda. 

ENcARGAMOS Y ntandamosá los ~~r~:~!• 
Virreyesj Prefidences , y Go- e~ s. ~o-

, . . f t ~a:+ 
ven1adores, que comuniquen con de Abril 

los Oficiales de nuellra Real ha~ de 
1618 

zienda, y procúren de rcu brit álg U¡ 1/ ;áfe las . 

n.oo.arbicrios, y modos licitos ; y 1:,(s rdrr • 
( t,t. 3• o 

juftost. con que pueda 1er acrecen-- cftc Hb~o 
r. l l r y , .• "· u,. tada~y u en a que a pte1ente rene .. s.tibJ, 

tnóS-forá bien '. p,onet·: .mejor orden 
dela que fe ha tenido y tiene para 
fu cobran~a jefe uf ando los gafios, 
que les pareciertñ fuperfluos, y ad· 
h1ÜÍendo folaínente los. que fuere11 
tán lieceíÍarios y for'iofos , qoe fit11 
ellos no fe pueda. paffat, ni confer•1 

-várel goviern~ publico,y de lo que 
téfultarenosden cuenta muy par ... 
ticular.. i 

!J Ley ~izj. ~e los Oficial.es l{eA• 
les en"Pien relacion de las cantida- ., 

• . des,yfit11adones, que pdgd.netJ. fui 
~ CaxaJ. 

· QRoENAMOs .0 ue·-1os Oficiales ti, Felipe ~ ~ lV,euMa 
· .Reaks nos envien relacion por dtiJ ª u . 

d. d l .dJ,.J de lulio tnenor e to as as ca~t1 aues, que de~ _16,r, 

·. dentleíl:ta:Real· há.úenda fe pigJ.ñ. t · ::. 
t l b•fi Ob r o·. . .t.·.O .u,, a· os Ar~o 1 posj u pos, 1gar-- .. ~ .. 
dades, Canonigos t Prebendados; ~!:;;g 
Be?eficiados, Doétrirt~o_s,Pertfi~ .. . s'"'~ ti; 0, 

nanos, y óttós ;que _perc1ven dh~ --ni1-:i!> 

d. l f · tr.1, ' pen tós,-porque OS rtltOS y emo .... a~r 

fomentos nó alcan~an ifu congrua: :t ·' 
ftiíl:entacion! ytambjen nos la en- ~ 
vien de todo ló que fe paga á' '.Go-
vett1ádores, Córregidores , · y- Mi
nHtros de I níl:kia , y Guerta, 'qué! 
nosftryen en· las_ Indias:, . y¡á. otras 
qualcf quier .. perf.onas. · :Eclefrafh'.-
,as., ó Sefubres,:con-exprefsibildeb 

mo--


